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CUT: 238010-2022

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0069-2023-ANA-AAA.CO

Arequipa, 06 de marzo de 2023

VISTO:

El expediente administrativo con CUT Nº 238010-2022, presentado por la empresa Anglo 
American Quellaveco S.A., sobre Autorización de Ejecución de Obras Mínimas y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 223º del artículo 223° del Decreto Supremo N° 001-2010-AG - Reglamento 
de la Ley (modificado por el Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI), establece que 
Constituyen obras de encauzamiento las que se ejecutan en los cauces y riberas, con la 
finalidad de estabilizar el curso de las aguas;

Que, el artículo 38° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento 
de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de 
Agua, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA , sobre autorización para la 
instalación de instrumentos de medición y la ejecución de obras mínimas, señala que la 
ejecución de obras mínimas tales como instalación de pircas, mantenimiento de cauces 
(limpieza de cauces) y otras similares que no alteren los cursos o cuerpos naturales de agua, 
el volumen ni la calidad de los recursos hídricos podrá ser autorizada; siguiendo el 
procedimiento simplificado que se detalla a continuación:  A) El administrado presenta el 
Formato Anexo 24 debidamente llenado. B) En el día de recibida la solicitud, el ALA programa 
la verificación técnica de campo la cual se realiza previo pago de los derechos 
correspondientes. C) Concluida la verificación técnica de campo, el administrado inicia las 
obras siempre que en el acta no exista observaciones que impliquen la desestimación de la 
autorización solicitada. D) Dentro de los 03 (tres) días posteriores a la realización de la 
verificación técnica de campo, la ALA remite el expediente con proyecto de resolución al Área 
Legal para la prosecución del trámite. E) Una vez emitida la resolución de la AAA, la ALA 
programa de oficio una verificación técnica de campo para corroborar el cumplimiento del ato 
administrativo (…);

Que, la Administración Local del Agua Moquegua en cumplimiento del Memorándum (M) 
N°021-2019-ANA-DARH ha verificado que se cumpla con las precisiones sobre autorización 
de ejecución de obras mínimas en fuentes naturales;

Que, por disposición del principio de presunción de veracidad previsto en el numeral 1.7. del 
artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en la 
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tramitación del procedimiento administrativo se presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados en la forma prescrita por Ley, responden a la verdad de los 
hechos que ellos afirman. Sobre los alcances del citado principio, Morón Urbina señaló lo 
siguiente: [...]Por su imperio, las autoridades han de suponer legalmente que los 
administrados proceden con verdad en sus actuaciones en cualquiera de los procedimientos 
en los que intervienen.

Que, en este contexto la empresa Anglo American Quellaveco S.A., solicitó Autorización de 
Ejecución de Obras Mínimas en el cauce de del rio Vizcachas, conforme a las metas físicas 
consignadas en la ficha técnica: trabajos de habilitación de acceso al piezómetro MQG-15-
05A y protección de caída de material sobre faja marginal a fin de prevenir daños personales, 
en el cauce del rio Asana, margen izquierdo, aguas abajo del dique de botadero, distrito de 
Torata, provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua;

Que, a través del Informe Técnico N° 0007-2023-ANA-AAA.CO-ALA.M/CDLHY, de fecha 
23.01.2023, personal técnico de la Administración Local de Agua Moquegua, evaluó el 
expediente y recomienda que técnicamente procede: Autorizar a Anglo American Quellaveco 
S.A., la ejecución de obras mínimas: trabajos de habilitación de acceso al piezómetro MQG-
15-05A y protección de caída de material sobre faja marginal a fin de prevenir daños 
personales, en el cauce del rio Asana, margen izquierdo, aguas abajo del dique de botadero; 
otorgándole el plazo de 21 días calendarios, de acuerdo a lo solicitado por la administrado.

Que, estando ratificada por el área legal y en uso de las atribuciones conferidas mediante Ley 
N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2010-AG; concordantes con el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, norma que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, con lo 
establecido en las Resolución Jefatural N° 0243-2022-ANA;

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la ejecución de obras mínimas: trabajos de habilitación de 
acceso al piezómetro MQG-15-05A y protección de caída de material sobre faja marginal a fin 
de prevenir daños personales, en el cauce del rio Asana, margen izquierdo, aguas abajo del 
dique de botadero, distrito de Torata, provincia Mariscal Nieto, departamento de Moquegua; a 
favor de la empresa Anglo American Quellaveco S.A.,  por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa y al siguiente detalle:

Tabla 01: Ubicación de las estructuras a intervenir en coordenadas UTM WGS 84.

Coordenadas UTM 
WGS 84

PROYECTO USUARIO RUC TIPO DE ESTRUCTURA DISTRITO

ESTE NORTE

CAUCE 
PRINCIPAL

Ejecución de obras 
mínimas: para ejecutar 
trabajos de habilitación 

de acceso al 
piezómetro MQG-15-
05A y protección de 

caída de material sobre 
faja marginal a fin de 

prevenir daños 
personales, en el 

cauce del rio Asana, 
margen izquierdo, 

aguas abajo del dique 
de botadero.

Anglo 
American 

Quellaveco 
S.A.

20137913250

80 m de acceso con la 
instalación de 

escaleras, pasadizos 
de metal y barandas 
con mallas anticaída 

de material con la 
finalidad de prevenir 

accidentes de 
seguridad y preservar 
la vida y salud de los 

trabajadores 
encargados de realizar 

los monitoreos

Torata

Inicio 
323152 

Fin 
323131

Inicio 
8108154 

Fin 
8108137

Rio Asana 
cuenca Ilo 
Moquegua 
UH: 13172
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ARTÍCULO 2º.- Otorgar un plazo de ejecución de veintiún (21) días calendarios, a partir de 
notificada la presente resolución a pedido expreso de la administrada, para la ejecución de 
las obras mínimas en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Encargar a la Administración Local del Agua Moquegua la supervisión de la 
ejecución de obras mínimas autorizadas en el artículo primero, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 38° de la Resolución Jefatural Nº 007-2015- ANA; debiendo informar 
a esta Autoridad, con el fin de constatar que dichas obras no alteren el curso o los cuerpos 
naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos hídricos, bajo apercibimiento de 
iniciar el procedimiento administrativo sancionador correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Precisar que la presente autorización no comprende la construcción de obras 
de defensas ribereñas como muro de contención, enrocados, gaviones, puentes, vías de 
comunicación, las cuales no están comprendidas como obras mínimas en la Resolución 
Jefatural N° 007-2015-ANA, las mismas que deberán seguir el proceso regular establecido en 
el TUPA y en la normatividad de los recursos hídricos. (TUPA ítem 08).

ARTÍCULO 5°. - ENCARGAR a la Administración Local de Agua Moquegua la notificación de 
la presente resolución a la empresa Anglo American Quellaveco S.A.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

RONAL HAMILTON FERNANDEZ BRAVO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAPLINA OCOÑA

RHFB/ALA.M
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